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AUTO INTERLOCUTORIO 1038 

 

Del estudio realizado a los documentos que presenta el actor, se puede observar que su 

solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991; 

por ser competente este estrado para conocer de ella conforme al artículo 1º del Decreto Nº 

1983 de 2017 se ADMITIRÁ la presente Acción de Tutela propuesta por JUAN PABLO 

CAÑON VALENCIA en contra de la EPS SANITAS, por la presunta vulneración su derecho 

fundamental a la salud.   

 

Por considerarlo pertinentes, este Despacho judicial ordena la VINCULACIÓN de LA 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS ADRES Y LA CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES 

S.A.  

 

Por otro lado, como el ordenamiento médico fue prescrito de carácter prioritario, el Juzgado 

considera necesario, en aras de salvaguardar la vida del paciente, de evitar un perjuicio 

irremediable, que la amenaza al derecho se convierta en violación o que la violación del 

derecho produzca un daño más gravoso al accionante, de acuerdo al artículo 7 del Decreto 

2591 de 1991 DECRETAR como MEDIDA PROVISIONAL ordenar a EPS SANITAS, que de 

inmediato y una vez queden notificados de este trámite, dispongan lo administrativa y 

presupuestalmente necesario para AUTORIZAR, PROGRAMAR Y REALIZAR “CONTROL 

PRIORITARIO CON RX DE DEDOS DE MANO” conforme a la prescripción médica del 

pasado 01 de junio de 2021.   

 

Se DECRETAN como pruebas las documentales allegados por la parte actora y de OFICIO 

se ordena REQUERIR al señor JUAN PABLO CAÑON VALENCIA, para que en el término 

de dos (2) días, allegue el fallo de tutela al que hace referencia en el hecho 4 de su demanda.  

 

NOTIFÍQUESE este auto a las accionadas y vinculada a través de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, advirtiéndoles que en el término de DOS (2) DÍAS a partir de la 

notificación que reciban, deben pronunciarse sobre los hechos de la presente tutela, aportando 

los soportes correspondientes y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer para su 

defensa. 

 

Se librarán los oficios correspondientes y se anexará para las accionadas, las copias de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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